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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 4419/2024: CONTRATO DE OBRAS PARA “REHABILITACIÓN DE 

LAS CANCHAS DEPORTIVAS DE BENAHOARE Y CALCINAS” EN EL T.M. DE 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

 

Fecha y hora de celebración 

 

30 de julio de 2024. Hora de inicio: 09:40 h. 

  

Lugar de celebración 

 

Oficina de Contratación. 

  

ASISTENTES 

 

PRESIDENTE 

 

D. Juan Guerra Guerra (Concejal Delegado del Servicio de Contratación) 

 

VOCALES: 

 

D.ª Luisa María González Lorenzo, Secretaria Acctal. de la Corporación. 

D. Miguel Ángel Aznárez Salazar, Interventor Acctal. de la Corporación. 

D. Enrique Salvador Guerra de Paz, Arquitecto Municipal. 

 

SECRETARIA 

 

Dª. Olivia Hernández San Juan, Jefa del Servicio de Contratación. 

AYUDANTE DE LA SECRETARIA (GESTOR OA) 

 

Dª. María Inmaculada Álvarez Pérez. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. ACTO DE APERTURA DEL ÚNICO SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO 

QUE CONTIENE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA PROPOSICIÓN 

ECONÓMICA BASADA EN CRITERIOS VALORABLES AUTOMÁTICAMENTE O 

MEDIANTE FÓRMULAS. 

 

 Se procede a la apertura del sobre o archivos electrónicos de los licitadores, que contienen la 

documentación administrativa para cada uno de los lotes de la licitación, resultando ser los 

siguientes: 
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LOTE 1 – REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA BENAHOARE: 

 

1. LICASAN CANARIAS, S.L. con NIF B76593276. 

 

2. PAVIMENTOS MÁRQUEZ REMEDIOS, S.L. con NIF B06725428. 

 

LOTE 2 – REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA CALCINAS: 

 

1. LICASAN CANARIAS, S.L. con NIF B76593276. 

 

2. PAVIMENTOS MÁRQUEZ REMEDIOS, S.L. con NIF B06725428. 

 

 

La Mesa procede a la comprobación de la documentación administrativa presentada y 

especificada en las Cláusulas 12, 14 y 18 del Pliego de condiciones administrativas particulares, 

en adelante PCAP. Por la Mesa se acuerda admitir a los licitadores, procediéndose a continuación 

a la apertura del documento que contiene la proposición económica (Anexo II), resultado ser lo 

siguiente para cada uno de los lotes: 

 

LOTE 1 – REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA BENAHOARE: 

 

1. LICASAN CANARIAS, S.L.  

 

OFERTA ECONÓMICA 

- Precio (sin IGIC): Ocho mil ciento treinta y cuatro euros con noventa y tres céntimos 

(8.134,93 €) 

- IGIC: Quinientos sesenta y nueve euros con cuarenta y cinco céntimos (569,45 €) 

- PRECIO TOTAL: Ocho mil setecientos cuatro euros con treinta y ocho céntimos 

(8.704,38 €) 

 

 Se pretende subcontratar el importe de 950,00 € a la empresa DRASAN URBAN PLAY, 

 S.L.U. 

 

2. PAVIMENTOS MÁRQUEZ REMEDIOS, S.L. 

 

OFERTA ECONÓMICA 

- Precio (sin IGIC): Diez mil veinte euros con ochenta y tres céntimos (10.020,83 €) 

- IGIC: Setecientos un euro con cuarenta y cinco céntimos (701,45 €) 

- PRECIO TOTAL: Diez mil setecientos veintidós euros con veintiocho céntimos 

(10.722,28 €) 

 

 Se pretende subcontratar el importe de 0 €. 

 

 

LOTE 2 – REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA CALCINAS: 
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1. LICASAN CANARIAS, S.L.  

 

OFERTA ECONÓMICA 

- Precio (sin IGIC): Nueve mil doscientos treinta y tres euros con setenta y tres céntimos 

(9.233,73 €) 

- IGIC: Seiscientos cuarenta y seis euros con treinta y seis céntimos (646,36 €) 

- PRECIO TOTAL: Nueve mil ochocientos ochenta euros con nueve céntimos (9.880,09 

€) 

 

 Se pretende subcontratar el importe de 950,00 € a la empresa DRASAN URBAN PLAY, 

 S.L.U. 

 

2. PAVIMENTOS MÁRQUEZ REMEDIOS, S.L. 

 

OFERTA ECONÓMICA 

- Precio (sin IGIC): Once mil ochocientos cuarenta y ocho euros con cuarenta y seis 

céntimos (11.848,46 €) 

- IGIC: Ochocientos veintinueve euros con treinta y nueve céntimos (829,39 €) 

- PRECIO TOTAL: Doce mil seiscientos setenta y siete euros con ochenta y cinco 

céntimos (12.677,85 €) 

 

 Se pretende subcontratar el importe de 0 €. 

 

 

SEGUNDO. ACTO DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS BASADAS EN CRITERIOS 

CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

 

 Se procede por la Mesa a la valoración de las ofertas presentada por los licitadores, 

procediéndose a la introducción de dicha valoración en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, resultando ser lo siguiente, por orden decreciente, y para cada uno de los lotes:  

 

LOTE 1 – REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA BENAHOARE: 

 

1. LICASAN CANARIAS, S.L.: 100 puntos. 

2. PAVIMENTOS MÁRQUEZ REMEDIOS, S.L.: 81,18 puntos. 

 

LOTE 2 – REHABILITACIÓN CANCHA DEPORTIVA CALCINAS: 

 

1. LICASAN CANARIAS, S.L.: 100 puntos. 

2. PAVIMENTOS MÁRQUEZ REMEDIOS, S.L.: 77,93 puntos. 

 

 

TERCERO. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

 

  La Mesa acuerda proponer a la empresa LICASAN CANARIAS, S.L. con NIF B76593276, 
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como la empresa adjudicataria para el Lote 1 - Rehabilitación Cancha Deportiva Benahoare y Lote 

2 - Rehabilitación Cancha Deportiva Calcinas, alcanzar la mayor puntuación, como se hace constar 

en el apartado segundo de la presente Acta, conforme a los criterios de adjudicación indicados en 

la Cláusula 16 del PCAP. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10:20 horas de la 

fecha al principio indicada, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, la Secretaria 

de la Mesa, doy fe, con el visto bueno del Presidente.  

 

                
                   LA SECRETARIA DE LA MESA                                        EL PRESIDENTE 
 

                   (documento firmado electrónicamente)                (documento firmado electrónicamente) 
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